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Ref: CU 16-15 

 

ASUNTO: Consulta urbanística que plantea el Servici o de Innovación Comercial y 
Disciplina de la Dirección General de Comercio sobr e el régimen de usos de parcelas 
calificadas con uso dotacional de servicios colecti vos. 

Palabras Clave: Urbanismo e infraestructuras. Usos urbanísticos. Dotacional. Alternativo. 

 

Con fecha 27 de marzo de 2015, se eleva consulta urbanística a la Secretaría 
Permanente efectuada por el Jefe del Servicio de Innovación Comercial y Disciplina de la 
Dirección General de Comercio y Desarrollo Económico "Madrid Emprende" relativa al 
régimen de usos compatibles previsto en las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid, (en adelante NN.UU) para parcelas calificadas con uso 
dotacional de servicios colectivos. 

La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto de 
Alcaldía de 31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión Técnica de 
Seguimiento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias 
Urbanísticas (OMTLU) en el que se dispone que “La Secretaría Permanente se constituye 
como órgano auxiliar de la Comisión, con las siguientes funciones: 2. Recibir y tramitar las 
consultas formuladas por los distintos servicios municipales.”, en relación con el apartado 4 
de la Instrucción de 29 de julio de 2008 de la Coordinadora general de Urbanismo, relativa al 
procedimiento de elevación de las consultas a la Comisión Técnica de Seguimiento e 
Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, 
conforme al cual la Secretaría Permanente, respecto de las consultas planteadas por los 
servicios municipales podrá decidir, entre otras opciones, resolverla directamente por 
considerar que las dudas planteadas no tienen alcance interpretativo por referirse 
únicamente a cuestiones concretas. Asimismo, el presente informe se enmarca en las 
previsiones de la Disposición Adicional tercera apartado 5, en relación con el Artículo 19 de 
la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 
2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 29 de abril de 2014, relativas al principio de 
coordinación administrativa  y al servicio integral como órgano encargado de coordinar las 
respuestas a todas las cuestiones urbanísticas prevista en le normativa municipal y 
garantizar criterios homogéneos en la adopción de actos administrativos o acuerdos 
interpretativos, en el ámbito de la referida Ordenanza. 

A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

Normativa 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, (en 
adelante NN.UU). 

 

Informes 

- Tema n.º 342, Sesión 1/2011 de 12 de diciembre de 2011, sobre los Acuerdos de la 
Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 
(CSPG). 
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HECHOS 

Con fecha 27 de marzo de 2015, ha tenido entrada en esta Secretaría Permanente una 
consulta formulada por el Servicio de Innovación Comercial y Disciplina de la Dirección 
General de Comercio y Desarrollo Económico "Madrid Emprende" con relación al régimen 
de usos compatibles aplicable a las parcelas calificadas para uso dotacional de servicios 
colectivos. 

En la consulta, tras realizar una trascripción de los apartados 1 y 2 del art. 7.7.4 de las 
NN. UU, se plantean las siguientes cuestiones: 

«1) Este precepto… ¿permite que en una parcela dotacional de servicios colectivos 
se sustituya directamente el uso cualificado por cualquiera de los usos alternativos 
previstos? ¿O el artículo se limita a prever tal posibilidad (habla de “podrán 
disponerse”) y se requiere que la norma zonal correspondiente o la ordenanza 
particular del planeamiento específico o de desarrollo así lo prevea de forma expresa 
para el ámbito correspondiente? 

2) En caso de que se opte por la sustitución del cualificado por el alternativo… ¿debe 
respetarse el límite establecido por el apartado 1 del artículo 7.2.8 NN.UU. que 
prescribe que en parcelas dotacionales la superficie total edificada del conjunto de 
los usos compatibles en un edificio o conjunto edificatorio de una parcela no podrá 
superar el 25% de la superficie edificada, en dicho edificio o conjunto edificatorio? ¿O 
puede sustituirse totalmente?» 

El precepto aludido de las NN. UU se expresa conforme al siguiente literal: 

«Artículo 7.7.4 Alcance de la calificación dotacional de servicios colectivos  

1. El uso dotacional de servicios colectivos está concebido como un sistema flexible, 
de tal forma que dentro de cada nivel existe una compatibilidad de clases, que 
permite su cambio sujeto a las condiciones reguladas en los apartados siguientes. 

2. Con carácter general dentro de un mismo nivel, como uso alternativo a una 
determinada clase, se admiten los siguientes: 

a) En las parcelas calificadas de deportivo podrá disponerse como uso 
alternativo zona verde. 

b) En las parcelas calificadas de equipamiento podrá disponerse como uso 
alternativo los de deportivo y zona verde. 

c) En las parcelas calificadas de servicios públicos podrá disponerse como 
uso alternativo los de equipamiento, deportivo y zona verde. 

d) En las parcelas calificadas de servicios de la Administración Pública podrán 
disponerse como uso alternativo los de servicios públicos, equipamiento, 
deportivo y zona verde. 

3. El epígrafe anterior se entenderá sin perjuicio de la aplicación del régimen de 
compatibilidad establecido en las condiciones particulares de cada uno de los usos 
dotacionales de servicios colectivos». 

El uso dotacional de servicios colectivos se estructura, según su implantación 
territorial, de conformidad con lo dispuesto en el art. 7.7.2 de las NN. UU, en uno de los 
siguientes niveles: Básico, Singular o Privado. 
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En el contexto de las NN. UU (art. 7.7.3), «[L]as condiciones que se señalan para las 
dotaciones de servicios colectivos, serán de aplicación en las parcelas que el planeamiento 
destina para ello y que, a tales efectos, se representan en la documentación gráfica del Plan 
General con expresión de la clase de uso y nivel de implantación territorial asignado a cada 
una de ellas». Es decir, estas condiciones son las que se aplican a las dotaciones de 
servicios colectivos cuando se correspondan con el uso cualificado concretado en la 
calificación de los usos por los instrumentos de Ordenación correspondientes; todo ello, sin 
perjuicio de las determinaciones señaladas por la normativa sectorial vigente para las 
distintas clases de dotaciones de servicios colectivos o de los usos a que en su caso 
proceda equiparar (apartado 2 del art. 7.7.3 de las NN. UU). 

 

CONSIDERACIONES:  

En primer lugar es importante reseñar que el régimen de usos aplicable a una 
determinada parcela es el que deviene de su clasificación y calificación. Cuando el uso que 
directamente corresponde a la calificación prevista por el planeamiento para esa parcela es 
diferente al uso que caracteriza el destino conjunto del ámbito de suelo urbano o sector de 
suelo urbanizable donde se integra (uso global o cualificado característico), ese uso tiene la 
consideración de uso cualificado no característico o pormenorizado; lo cual implica que el 
régimen de usos aplicable es el propio de su calificación, con independencia del régimen de 
usos que corresponda al uso cualificado característico del ámbito de suelo urbano o sector 
de suelo urbanizable de que se trate. 

Desde este punto de partida se vislumbra la respuesta a la primera cuestión planteada: 
para una parcela cuya calificación prevista por el planeamiento se corresponda con el uso 
dotacional de servicios colectivos el régimen de usos a aplicar será el previsto en el 
planeamiento para ese uso dotacional, con independencia del que corresponda al área o 
ámbito de suelo urbano o sector de suelo urbanizable donde se inserte en razón de su uso 
cualificado característico. Es decir, en las parcelas cuyo uso cualificado sea el dotacional de 
servicios colectivos, los usos compatibles alternativos admisibles serán los que resulten de 
aplicar lo dispuesto con carácter general en el art. 7.7.4 de las NN. UU y, con carácter 
pormenorizado, en las condiciones particulares dictadas por las NN. UU para cada una de 
las clases del uso dotacional de servicios colectivos (Capítulos 7.8, 7.9, 7.10, 7.11 y 7.12), 
previa tramitación, en su caso, de los correspondientes medios de intervención que 
procedan.  

Con relación a la segunda cuestión, las NN. UU en sus determinaciones relativas a las 
condiciones generales de los usos compatibles, establecen como regla general (art. 7.2.8, 
apartado 1 de las NN.UU) que, la superficie total edificada del conjunto de los usos 
compatibles en un edificio, o conjunto edificatorio de una parcela no podrá superar el 50% 
de la superficie edificada en dicho edificio, o conjunto edificatorio salvo en parcelas 
dotacionales en las que no sobrepasarán el 25%.  

No obstante, cuando en el régimen de usos compatibles se admita un determinado uso 
como alternativo (o autorizable) en edificio exclusivo, éste podrá sustituir al uso cualificado 
en las condiciones específicas que en su caso se articulen al efecto; lo que implica, de forma 
directa, su exclusión de los límites anteriormente expresados (párrafo 2.º del apartado 1 del 
art. 7.2.8, de las NN.UU). 

Esta consideración se ve complementada con lo establecido en el apartado 2.c) del 
citado art. 7.2.8, en cuya virtud el uso alternativo puede sustituir al uso cualificado y 
desarrollar la edificabilidad específica regulada, en su caso, para la implantación de ese uso 
alternativo. 
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CONCLUSIÓN 

A la vista de lo hasta aquí expuesto y con los datos facilitados en la consulta, esta 
Secretaría Permanente considera que en las parcelas cuyo uso cualificado sea el dotacional 
de servicios colectivos, los usos compatibles alternativos admisibles serán los que resulten 
de aplicar lo dispuesto con carácter general en el art. 7.7.4 de las NN. UU y, con carácter 
pormenorizado, en las condiciones particulares dictadas por las NN. UU para cada una de 
las clases del uso dotacional de servicios colectivos (Capítulos 7.8, 7.9, 7.10, 7.11 y 7.12). 

Para los usos alternativos, con base en las condiciones generales establecidas para 
los usos compatibles, cuando se admitan en edificio exclusivo, no operaran las limitaciones 
de superficie edificada fijadas en el art. 7.2.8 de las NN. UU; puesto que un uso alternativo 
puede sustituir al uso cualificado y desarrollar la edificabilidad específica regulada, en su 
caso, para la implantación de ese uso alternativo, y las limitaciones referidas se prevén para 
usos compatibles que solo se admite que ocupen o se desarrollen en parte de un edificio, o 
conjunto edificatorio de una parcela concreta. 

La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 de la 
citada Instrucción) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto planteado y descrito 
en los antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma motivada por el órgano 
sustantivo, se aplique un criterio distinto. 

Madrid, 30 de marzo de 2015 

 


